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100 Kg netoa

BOYER S.o\ I V A,rlOR

Ilmo. Sr Director general de Pulltl' a Aran('plarla e !mport3'l ión

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios io-:'ufJnie a V. L mu( hos a~n8.

Madrid, 20 de octubre de 1983.
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RESOLUCION de 19 de octubrs de 1983, ds ~a Dl
rección General de Tributos, por la que se apllteba
el modelo para la declaración e ingreao del oaqo a
cuenta del Impuesto sobre Sociedades establr,>cido
por el arttculo 29 de la Ley 9/1983, de 13 de iulio, a
reaUwr por los grupos .de Sociedades acogido, al
régimen de tributación sobre el beneftcio consoli
dado.

¡
- Inferior o igual a 500:

gramos, que cumplan las'
conriictones establecidas I
por la nota 1, con un 1
V!1~)r C!F i.'n1al o :lUpe- \

dor do 27 201 pesetas pOr 1
~~o ~~~~~~~~.~~...~.~,,~.~~

- Superior a SflO .gramos .'

.,..,.... !

27851

Los demás

Se~unño -Estos den'chos estarén en vIgor d ..'srte la fp,--ha de
publicación de lA presente Orden hasta las doce horas del
día 27 de los corrientes.

En el momento opol·tuno se determinan" Dür este D~pl:l.rta-.
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
perlado

Ilustrlsimos señores:

Para la debida apliCación de lo preVisto en el artículo 2fj de
la Ley 9/1983, de 13 de julio, sobre pago a cuenta dei ImpUesto
sobre ~ocledades por parte de los grupos de Sociedades acogIdos
al régImen de tributación consolidada, resulta preciso establE'!.
oer un modelo de declaración adaptada a las singularidades
del indlcado régimen de tributación oonsolidada.

En su virtud, esta. Dirección General ha tenIdo a bien dis
poner:

Prlmero.-5e aprueba el modelo de declaración que figura
en el anexo, de uso obligatorio para los grupos de Sociedades

lar CIF igual o superior
a 27.364 pesetas ,Jor 100
kilogramos de peso neto
para los originarios de
paises convenIdos e tgual
o superior a 29.J9') pe
setas por 100 kilogramos
de peso neto para los
de. ('tras orígenes ......

- Cammembert, Srie, Ta·
le¡;¡:goio, Maroilles, Cau·
lommlers, Carré de ¡'Est.

- Reblochon, Pont l'Eve
Que. Neufchatel, Um
hurger, Romadour, Her.[
ve. Hazerkase, Queso
de Bruselas, Str8(cino,'
Crescenza. Robiola, Li
verat, Münster y Salot
Marcellin que cump¡,w
las conrliriones eslahle-

. cirlas en la nota 2 :
- Otros quesos con un I

contenido de 8,¡;tua en la I
materta no grasa supe- I
Mor al 62 por 100, que '1
cumpla'n las condicionps
~stR,hJecidas en la 00-'
ta ¡ y con un valor ClF ¡
igual..) superior:l /, ::!Ol
pesetas por 100 kilogra- l'

mas de peso neto .
Los demás , i

Su PArlar al 72 -"or 100 en I
peso v acondicionarlos para I
la "en la al por menor en '
envases coe un contenido
neto:
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Con un contenido en mate
'na ,""asa inferior o 19ua I
al 40 por 100 en peso y con
un contenido de 8.'tUa en
la materia no grasa:

Inferior o igual al 47 por 100
en peso:

- Parml¡;riano. Reg.'(iano
Grana, Padano, Pecortno
y Fioresardo, incluso ra·
lIl\dos o en polvo, que
cumplan las condiciones
establecidas por hr no
ta 1, Y con un valor CIF
igualo sup€rior a 'l2. :3~
pesetas por 100 kilog-ra-
mos de peso neto ,., ..
Los demás , ..

Superior al 47 por 100 en peso
e inferior o .igual al 72 por
100 en peso:

Cheddar y Chester que
cumplan las cOIldiclones
est.a hlecidas por la no
ta 1 V con un vErlor CIF
iguai, superior a -~6 Jn
~setas por 100 kilo'fra
mas de peso neto para
e1 (.h~,r:Jrtar destinado a
fundir e Igual o supe
rior a 27.954 peS€ta<¡ nof
100 kilol{Tamos de peso
neto para 108 damas ...

- Provoiooe, Asia.Q:o. Ca·
cfocavallo y Ra'fUsano
que cumplan las condt·
ciones establecidas por
la nota 1, y con un 'l'a
lar CIF igual o superior
a 28.756 pesetas nor 100
ktlo~ramos de peso neto.
B u t er k As e. Cantal.
Edam, Fonta1. Fontfna.
Gouda. Itálico, Kernhem.
Mimolette, Sto Nectaire,
Sto Paulin, Ttlsit, Havar
ti, Dambo. Sansoe, Fyn
bo, MB'rlbo, Elbo, Tybo,
Esrom, Molbo y Norve
gf4 que cumplan las con·
dkiones establecidas por
la nota 1, y con un va-

Otros Quesos fundidos en
porciones o lonchas que
cumplan 1 a s coud¡cione~

establecidas por la nota 1,
y con un contenido de ex·
tracto seco i~l o supe
rior al 40 por 100 en peso
y con un conten ido de ma
teria R'TaSa en peso del ex
tracto seco:

-- Igualo inferior al 4a por
100, con un valor CIF
igual u super~or a ')6842
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......

- Superior al 48 por 100 e
'inferior o i,R'ual al 83 por
100. con un valor CIF
igual Cl suoerior a ,¿7 ut7
pesetas por 100 kilo,R'ra·
mas de peso neto o""

- Superior al 83 por 100 e
inferior o i,R'ual a. 73 por
lOO, con un valor CIF
igual ú superior a 27 "¿6
pesetas por 100 ki logra
mos de peso neto .

Los demé.s .

Requesón .
Quesos de cabra que cum

plan las condiciones esta·
blecidas por la nota 2 ......

Los demás:
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Segundo.-Se entenderá:

a) Por ejercicio inmediato precedente del grupo el último
finalizado antes de 1 de octubre de 1983; aun cuando el plazo
reglamentario de presentación de la declaración consolidada
concluya con posterioridad a la indicada fecha, siempre que
antes de la misma se hubieren presentado dichas declara..:::iones
Y. en su defecto, el ejercicio inmediato anterior.

b) Por cuota a ingresar del ejercicio inmediatP preceolente
la consignada en la casilla 30 de la última hoja de la corres
pondiente declaración aprobada por Resolución de 10 de junio
de 1983 y, en su caso, de las casillas equivalentes del modelo
vigente en el ejercicio o ejercicios anteriores. Cuando el eier
cicio inmediato precedente fuera de duración inferior al año,
se tornará la cuota correspondiente del ejercicio inmoJ.iato
anterior en la parte proporcional necesaria, hasta completar
un periodo de trescientos sesenta y cinco días. En este caso,
las cuotas a ingresar o a devolver, e:n la parte propor<:ional
qUe corresponda computAr a efectos de determinar la base del
pago a cuenta, se tomarán con su respectivo signo.

Tercero.-La cantidad calculada conforme a kls números an
teriores serA minorada en la parte de la misma que corresponda
a las Sociedades del grupo en que concurra alguna de las cir
cunstancias determinantes de su exclusión en el período a que
corresponde el anticipo. siempre que tales circunstancias se
produz.ca.n antes del dio. 1 de octubre de 1963. El importe a
deducir de aquella cantidad guardará con la misma idéntica
proporción, que la resultante en el ejercicio inmediato prece
dente entre las cuotas tributarias indíviduales de las Sociedades
incursas en exclusión y la cuota total del grupo.

Por el contrario, la cifra resultante de la aplicación le 109
números 1 y 2 se incrementarA con el ingreso a cuenta que en
régimen de tributación independiente habria de corresponder a
las Sociedades que el dio. primero del ejercicio a que se refiere
el anticipo reúnan los requisitos determinantes ·de su inclusión
en el grupo. Si dichas Sociedades incurrieran antes de 1 de
octubre de 1983 en causa determinante de sú exclusión del
grupo vendrán obligadas a ingresar directa e individualmente
por su propia cuenta el aludido anticipo.

Cuarte.-EI plazo de presentación e ingreso del pago a cuen
ta a que se refiere la presente Orden será el mes de octubre
de 1983.

que por autorización del Ministerio de Econom1a y Hacienda
tienen concedido el régimen de tributación por el lmPJ1esto
sobre Sociedades en base al beneficio consolidado, y que nabrá
de ser utilizado obligatoriamente para el pago, del anticipo a
cuenta de la liquidación por el eiercicio en curso, del 20 por 100
de la cuota a ingres8l' del ejercido inmediato precedente. de
acuerdo con el articulo 29 de la Ley 9/1983, de 13 as julio, de
Presupuestos Generales del Estado.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

REAL DECRETO 2691/1983, de 15 de junto, Dar el
que 8e suprimen las Direcc:iortes Provinciales Q"

Educación y Ciencia ee Andalucta.

El Real Decreto 1223/1983. de 4 de mayo, sobre medidas
de reorganización de la Administración periférica del E.stada
contempla la necesidad de proceder a la reestructuración (3
los servicios periféricos de los Ministerios que hayan trans
ferido la mayor parte de sus funciones a las ComunidadeS
Autónomas mediante Jo. supresión de las Direcciones Provin
ciales afectadas por los traspasos y la adscripción de las uni
dadeR. r~R.º-ltanteR. de la reorll!lniz!lción a los correspondientes
G()bierños C·i-~-Ü-es. ~- -~ - --~-------- ~ -- - -

Dicho Real Decreto dispone en su artículo 2.0 que las Di
recciones Provinciales de los distintos Departamentos minis·
teriales se suprimirán por Real Decreto acordado en Consejo
de Ministros, atendiendo al volumen de las funciones y ser
vicios propios de aquellos que hayan sido transferidos a las
correspondientes Comunidades Autónomas.

Como consecuencia del Estatuto de Autonomia para An
dalucía, aprobado por la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de di
ciembre¡ el Real Decreto 3936/1982, de 29 de diCiembre, re
guló el traspaso de funciones y servicios -de la Administra
ción del Estado a la Coml.lJlidad Autónoma de Andalucía en
materia de educación. El vólumen de las funciones y servicios
transferidos en virtud del citado Real Decreto justifica la
reestructuración de los servicios -periféricos del Ministerio de
Educación y Ciencia mediante la supresión de las correspon
dientes Direcciones Provinciales afectadas por los traspasos.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Educaci6n Y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dfa 15 de junio de 1983,

27852

llmos. Sres. Delegados y señores Administradores de Hacienda.

Quinto.-La declaraci6n se fonnulará en tres ejemplare'!l a
distribuir de la Siguiente fonna:

- Un ejemplar para la Dependencia pe Relaciones con los
ü:mtribuyentes.

- Un ejemplar para la DireCCión General de Tributos.
- Un ejemplar como justificante del grupo.

Las Delegaciones o Administraciones de Hacienda donde ten
ga su domicilio fiscal la Entidad doro ¡nante habrán de re:nitir
a la Dirección General de Tributos el ejemplar que a és~a le
corresponde.

Sexto.~Quedan exceptuados de realizar el ingreso a cuenta
los grupos que en la fecha de la Ley 9/1963 estuviesen acogidos
al primer ejercicio del régimen de tributación consolidada. Asi
mismo, quedan excluidos del ingreso a cuenta los grupos que
en la propia fecha estuvieran acogidos al segundo ejerCicio
del régimen de tributación consolidada, si respecto del primero,
el 1 de octubre de 1983. no hubieran transcurrido los seis
meses siguientes ni la Soci~ad dominante hubiera formu~ado

las preceptivas declaraciones conSOlidadas.

En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, las
Sociedades integrantes del grupo el día primero del ejercicio
a que corresponde el Ingreso a cuenta ingresarán independien
temente el importe que procediera en régimen de tributación
general. .

Si en el ejerctciovigente a la fecha de entrada en vigor de
la Ley 9/1983. y con anterioridad al dia 1 de octubre, se produ
jeran circunstt\Jlcias determinantes de la extinción del grupo,
cada una de las Sociedades del mismo formularán la declara
ción d~ ingreso independientemente oon arreglo a la norm"tiva
generaL

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, lB de octubre de 1B83.-EI Director general de Tri

butos, Francisco Javier Eiroa Ville.rnovo.


